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N° 
Indicador de 
Desempeño 

Contenido y temas Estrategias Tiempo 
Criterios de 
Evaluación 

Valoración 

1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. 

Formula proyectos 
artísticos que 
permiten integrar 
elementos 
conceptuales de la 
teoría del color 
adquiridos en el aula 
de clase. 
 
Aplica en las 
composiciones 
visuales elementos de 
carácter conceptual y 
formal para 
representar partes de 
la figura humana. 

ACTIVIDADES: 
 
1. Investiga ¿Qué es el cómic?, ¿Dónde surge? ¿Cómo 

se debe dibujar un rostro en comic?    
2. Consulta qué es la teoría del color (colores primarios, 

secundarios y terciarios). Realiza un dibujo libre 
aplicando esta teoría 

3. Investigar la teoría de luces, sombras y claros oscuros 

1.Elabora y Presenta 
consulta escrita 
sobre la temática 
vista en el período. 
El trabajo debe estar 
escrito en letra 
entendible y legible 
lo mejor posible 
2. Sustentación 
escrita de la 
temática anterior 
3. ambas actividades 
(trabajo escrito y 
evaluación) son uno 
correquisito del otro. 

Entrega de consulta 
hasta el 14 de mayo 
de 2026 por tardar. 
La evaluación 
cuando sea 
programada por la 
institución o en la 
semana de la 
entrega de los 
trabajos.   
Los trabajos no se 
reciben en otra fecha 
sino con excusa 
médica o excusa 
legal. 
 
Nota: es requisito el 
trabajo para 
presentar la 
evaluación y 
viceversa. 

Consulta presentada 
a mano y con 
normas de APA 7 
Ed. 
Dominio de los 
temas durante la 
sustentación y la 
evaluación. 

Trabajo escrito 30 % 
y evaluación 70 % 

 
Observación: En el cuaderno de cada una de las áreas o asignaturas no aprobadas, el estudiante debe elaborar un cuadro como este, debe presentarlo firmado el día de la entrega del 
plan de apoyo. Los acudientes y estudiantes reciben el Plan de Mejoramiento Personal (PMP) y se comprometen a prepararlo y presentarlo con puntualidad, calidad y eficiencia para 
mejorar el desempeño académico. 
Firma del Estudiante: _________________________________________ Grupo: _______ Acudiente: _______________________________________ Fecha: __________________ 
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Taller Evaluativo del PMP del Período 1 de 2026 

 
 



 

 



 
 

  



 

 



 

 


